
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

 

Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicación 41001-31-10-001-2022-00062-00 

Demandante JESSIKA ALEXANDRA CERQUERA FIERRO 

Demandado JHONATAN ALEXANDER ACEVEDO LORROHONDO 

Actuación Resuelve sustitución de poder/ A.S. 

 

Neiva, Ocho (08) de Abril de dos mil Veintidós (2022) 

 

Atendiendo el poder de sustitución allegado por el estudiante de derecho JUAN 

SEBASTIAN MONJE DIAZ, el Despacho ACEPTA el mismo y reconoce personería a la estudiante  

MARIA JOSE BONILLA FIERRO identificada con la C.C. No. 1.075.318.480 y código estudiantil 

20162151374 para continuar la representación de la demandante en los términos del memorial 

poder otorgado inicialmente. 

 

Notifíquese. 

 
DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


